RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002416, Ent. N° 6740/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que conforme el proyecto de convenio a suscribir tiene por objeto la prestación de servicios por parte de la Fundación a la Dirección Nacional de Topografía del MTOP, los que incluyen la cooperación técnico-profesional, así como desarrollos técnicos y científicos en todas las áreas de la Ingeniería, en el marco de objetivos y acciones estratégicas de la Dirección Nacional de Topografía (adjuntas en el Anexo A del Proyecto); 

2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera, a los efectos de dar cumplimiento a los cometidos del convenio, el MTOP podrá solicitar apoyo a la Fundación para la ejecución y desarrollo de las actividades y tareas detalladas enunciativamente en el Anexo B del Proyecto; 

3) que de conformidad con lo establecido en el citado Anexo B, se prevé la realización de las siguientes actividades específicas, objeto del convenio: i) brindar apoyo en el desarrollo y mantenimiento del nodo periférico de infraestructura de datos espaciales del MTOP, y viabilizar la transferencia tecnológica relacionada con la geomática; 

ii) brindar apoyo en la implementación del Archivo Nacional de Planos de Mensura en todos sus aspectos, como ser: relocalización del archivo, tareas previas de clasificación, ordenación, análisis, conservación y depuración de bases de datos; 

iii) colaborar en la generación de un sistema de información geográfica con la totalidad de los bienes inmuebles del MTOP que aporte al conocimiento del patrimonio del Estado; y 

iv) brindar apoyo en actividades que impliquen profundizar el conocimiento de la agrimensura legal en general y la ley de expropiaciones en particular; 
4) que el MTOP se compromete a transferir a la Fundación un máximo anual de $ 5.000.000, el que podrá ampliarse por la vía de acuerdos complementarios, estipulándose que el monto previsto se transferirá en un 50% en el primer mes de vigencia, y el 50% restante de acuerdo con el alcance de la utilización de la primera etapa anual, en el transcurso del séptimo mes del año;
5) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima, la modalidad de pago para solventar el presupuesto de cada actividad específica, se acordará en oportunidad de aprobar la misma;

6) que el convenio se renovará automáticamente por los períodos y montos indicados en la cláusula sexta, sin perjuicio de la posibilidad de cada parte de poner fin al mismo mediante comunicación expresa a la otra;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Decreto 223/997, de fecha 27/6/97, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas tiene entre sus cometidos sustanciales: “Relevar y proceder a los estudios topográficos, gestionar el sistema de información geográfica del Estado y el archivo gráfico de planos de mensura”; 

2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (en la redacción dada por el Artículo 18 de la Ley 18.834), el que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

4) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el convenio remitido, el que se adecua a los objetivos estratégicos de ambas instituciones;   


ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto de hasta $ 5.000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/10);

3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; 

4) Devolver las actuaciones.”
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